
 

 

 

 

  

 

 
 

PROCLAMACIÓN DEFINITIVA  
DEL PRESIDENTE DE LA FEDERACIÓN  

 
 
Reunida la Junta Electoral Federativa de la Federación de Rugby de Castilla 
y León para conocer sobre la PROCLAMACIÓN DEFINITIVA del Presidente de 
la Federación ha adoptado la siguiente resolución:  
 
 
Finalizado el plazo de presentación de recursos contra la proclamación 

provisional, y resuelto el único recurso presentado al respecto, de acuerdo 

con el artículo 49.3 del Reglamento Electoral, se proclama 

DEFINITIVAMENTE como PRESIDENTE DE LA FEDERACIÓN DE RUGBY DE 

CASTILLA Y LEON  a D. Fernando Raposo Rodríguez. 

 

Valladolid, a 18 de enero de 2021. 

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA ELECTORAL 

 

 

_____________________________ 

FDO. JESUS MARIA DIEZ ROIG 


